
Núm. S8. Jueves 6 de Setiembre de 1877. Uno y medio real.
wt tcXa- 'MB-ALVSBM ' HVIlMIMi IMM *

DE U PROVINCIA DE COROOBA »

Las Íey«* y la» a!fi»P®»leloBe« deí ©»- 
oiviFEiO #®u oMígat®®’!#» pal*® i^ eapílz; 
de prcvlnela deade fí^^ «e pablíraB efi- 
síaSmeBle era ella y desde ce asse día® 
^eapnea para los deeei» paefcSos de la 
mîsBÈB provIeeSa. (K-ey de S de 1- iwflea»' 
bec de lÎiSÏ'.)

SUSCaidON PARTICVLAK. ; a^asiefes ardeae*yaoaocl»»^!»® » 
; suadis® pîBîslïi8r es S®s K-zScíiiaeft ofl

Un mes en Córdoba. 12 rs.íd* fuera. 1®> «isieezt h*» de fíMxSilral Oeíeg»olílt 
45*Tres id......................®® •

Seis id. , . 6®’
Un añoi»z . • ' '

S^pw&íifíe tedet í»e días eseepie l&s.^smingas,

SO
rcfipeelÎTVj p'*? e»i'e e»»^8iet« aepasc 
a” a à È#« -dilores de 1«» »senel®ffl»de« 
peslôdSe®». (Or^Seaez de B de Abrîl i 
tS'S ^ SS de Oetmlbre de ïd&4.)

jan lee armas cuyo u«o no esté an- , á dos metros del auemo arroyo: des- 
| torizado Mn la correspondiente H- de dicho punto fié muirán en 
1 cencía ó que exija otra clase que la ¡ roecion N. B. 800 metros fijaudo- 
1 que preienieu loa interesados, como 2 ee !a L* estaca; desde ezta en di- 
l las dolos que iaa empleen paracazary r««oion S. B. SO metres la 2.d. a- 
1 carezcan da Ia autorización espacial i de esta eu direooioo • 
j que se necesita, tornando además | 8.*: desda esta en direct' o • 

de Agosto último ce ha fugado da j ^^^^ ¿g log nombres de los contra- i 160 la 4.'; desde esta en dirscomn 
la casa paterna el jóven Franoisco I ^gm^yeg p^ra imponer;ea las multas 1 N, E. 600 la 6. , y ^ ®s a en
Arjona 'Galisteo, de aquella veciu- reccion S. E. se medirán 80 metros
dad, de 16 añezdeedad, define- j g ^j^ j^.^ ^gg^es A'cildaa, | ^**810 la 1. estaca.
sa estatura, color trigueño, sin pe- Q^a^dia civil .y demás dependien- 1 Ha consignado al mismo tiempo 
lo de barba y nariz regular. j ^^^ ^^ „,j autoridad, despleguen el | la cantidad de sa^euta y orneo ¿-e - 

Por tanto, loa Sres. Alcaldes de 3
los pueblos de esta provincia, Guar- j 
dia civiL cuerpo de órden público y 
lemós cepenoïentes de mi autori
dad, procederán á practicar activas . 
diligencias para la busca del citauo i 
jóven, y en caso do ser habido lo 3 
pondiáu á disposición del Sr. Alcai
de de dicha vina.

Córdoba 4 de Setiembre de 
1877.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

Núm 619.

El Sr. Àloalde de Baena manî- 
Êesia à este Gobierno que el dia 30

El Gobernador, 
Enrique de Leguina,

Núm. 620.

Sección 1.*—Negociado de Órden 
público.

Bebiendo notado la falta de 
cumphmitntoà la circular de este 
Lobiemo de pi&viccia da 25 de 
Agoa o del ano prójimo p^daco, in
serta en el tHo.eüh chciaii dei día 
30 del mismo mes y año, en armo
nía ton el Beal decreto da 10 de* 
mismo, sobre 1 cencía de armas, de 
caza y pesca, para evitar les abasos 
que 60 vienen cometiendo, he acor- 
dad' erdtnsr per medio de la pre

sente á los Eres, a les;des de esta 
provincial G a»raía civil y demás 
^efendienteade mi «utoridad, reoG' 

mayor ceb y energía en el eumpli- 
miento de fa presente.

Córdoba 4 de Setiembre de 
1877

El Gobernador,
Enrique de Leguina.

Nùm. 627.

Sección de Fomento. |

D. Benito Sar chez Valladar, ve
cino de esta capital, á nombre de 
Don Arcadio Morillo, residente en 
Espiel, ha presentado á las diez de 
la mañana del día 31 de Agosto de 
1877 una soficitad de registro de 
seis pertenencias de la mina tita 3' 
da «La Sed,, de mineral aguas sub- 5 
terráneas, sita en sitio que llaman a 
de la Cueva en el egido da dicha vi- | 
11a de ¿8piel, té mino de Espiel, j 
lindante con la Nava, cuyo mine- 1 
lai OJ aguas aubterraueas.

La deeiguactoo que hace es la 
siguieute:

Sa tendrá par punto de partida 
ai sitio del arroyo de la Cueva 
desde la terminación del Barran- 
quitlo que liauau del misino nom
bre. distante diez metros de a» pozo, 
que hoy existe abierto y oui hrocul

X

«
S

i satas.
i y habiendo cumplido con las 
| fermalidades de la ley, por decreto 
j de L* del actual ha dispuesto la 
S admisión da la reterida solicitud, 
| salvo mejor derecho, y qussaannu- 
| cíe al público ea cuinpliiuisnío del

pátraí J segundo del articulo, 18 ds 
las bases geueralss para la nuava 
legislación de rnluas.

Córdoba 3 de Setiembre de 
1877,

El Gobernador.
Enrique de Leguina,

Núm* GS*.

Los señores Alcaldes de los pue
blos da esta provincU, Guardia ci
vil, cuerpo da órdau pábiieo y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas did- 
gencias para la basoa de la caballe
ría cuyas señas se expresan à oon- 
tinuacion y en raso de sar habida la 
pondrán a disposición del señor Al
calde da Saa Sebastian de los Ba- 
Hesteroa.

Córdoba 8 de Setiembre de 1877* 
El Gobernador, 

Enri^uq de I^guimi,

■ Señas de la oabaUeria,
Un mulo da edad cerrad:), palo 

m;}hiao, de pequeña alzada, sin 
hierra, con biuarfis blanca ea los 
enptd'lares,.

Aamniisíracioa ac^mormCii 
de Ía provincia de Gór- 

doba-
Kúnj. 563.

Minas.
En virtad á lo díspuesto por 

Real órden de 11 de Abril áhimo, 
ineerte an la xOacela» dal 30 dal 
mistno y «Boletiu oficial» de esta 

à
' provincia de 26 da Junio próximo 
[ pasado, para la admluistradoa dal 
i impuesto del uno por cieuto sobra 
| el producto bruto da la riq i.;za mi- 
| ñera, y no habiendo prestado el de- 
1 bido cnuplimiento en el plazo que
■ sale tiene ssñalado,lc8 particulares, 

empresas ó representantes de los 
| mismos, presentando en esta Admi* 
1 nietracion de mi cargo los estados 
§ que dicha disposición previene, tal 
1 vez en la duda si deben hacerlo 
9 aunque sus minas no se encaentren 
? en esp'olaeioo; esto Ádmiaíítracíoh 
s se apresura ó hacer público por ma- 
1 dio de este periodico oficial que la 
a citada Ley no determina dejen da 
1 verifisarlo los que se eneuaotrea ea 
g este caso, y les participa que si es 
1 el,improrrogable término de diez 
| días no lo verifican dé los castro 
8 trimesties vencidos de- año ecoaómi* 
g co de 1876 á 77, procederá contra 

los morosos en el cumplimiento de

Í
eate seivíoiu con sujeción á lo que 
determina el ert. 6," de la instru
ción de citada Ley.

Lo que ha dispuesto «a annecia 
por medio del «Bobtia oÜ3 a'» para 
conocimiento da los intara^ados.

Córdoba 24 de Agosto da 1877,
—El Jefa Ecocómioo, Carlos Lop^z
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irnwm
Náro. 611.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva del Rey.

El Avontamiento da rai prcsi- 
; deaoia, asociado de triple número de 
j oootríboyeiites, acordó cubrir por 
. medio de reparto el capo qne por 
; impuesto de sal se le ha fijado en 
| el presár te año ecaórnico, tiqui- 
f dándole con la oorrespoadiec te sapa- 
f rao’on, eo el qne para cubrir el dó- 
. fleitde 8Q enoabezamieoto de ooaso- 

o í mas con sus recargos autorizados ha 
£ ' necesitado gir»r; y terminado ea 
g Í borrador, ha ecordadoiaexoosioíoH 
S . ai público por tármino de quioce 
^ j días, contados desde el presente, 
01 t durante el cual permanecerá da 
^ > manifiesto en la Secretaria muci- 
P^ cipai para que pueda ser examinado 
^ perlasnersonas que io dessen y pro- 
g dneir contra el mismo las reda-
^ macíoues que estimen,

; Villanueva del Rey 29 de Agosto 
; 1877.—Andres A.Sanchez.-*P. A.

del A., Aquilino Oil, Saorstario.

1 Núm.576.
‘ Juzgado cíe primera ins- 
^ ta ncia de Carmona,
. D. Pedro Carlos Loyssley MarUesz, 
1 Juez de pdnerA instanoia de este 
; partido.

Por la presente pido y encargo 
ó los sen urea Jueces de primera ius- 
tancia^muricirales, Alcaldes cens* 

[ tituoiocales, Gafes de Guardis Civil, 
agentes de policía y demás autorida- 

J des civileey militares de la Nación, 
: den las ó-daces oenvanieuies á sus 

Bubordinadcs para que por cuantos 
^ medios les sugiera su celo pracliqaeo 
‘ deligenoias á fin da averiguar el 

paradero de un mulo, cuyas señas 
j se espresan á continuación, que an 
; union deotro fueron robados < D. Jo

sé Maria Jiménez, vecino de May- 
rena del Alcor, la noche del veinte 
y seis de Junio última, por dos 
hombres desconocid «, uno de ellos 

, delgado, bajo da cuerpo, vestido de 
negro, con sombrero tambien ne
gro alto de copa y el otro mas alto 
y en mangas de camisa; y caso de 
ser habidos procedan 6su ocupación 
y á la deteucion de las persona en 

: enyo poder se encuentre si no dieren 
5 razón satisfactoria de su adqnisi- 

cioa, conduciendo uso y otros á 
í diepoeioion de este Juzgado con las 
1 seguridades convenientes.
, Dado en Carmona á veinte y 

cinco de Agosto de mil ochoeieutus
I setenta y siete.—Pedro Carlos Loy- 

seIe.-P. M. de g. S., Jesó de Si- 
t les y Rodríguez, 
j Señas de la caballería.
| Va moJo p^io ^e^tQ tostado, do

mas de ma^ci, capen, coi 3 juila'? 
da eipuudias eii el pijote y herrado 
en la tabla dereohá del pescuezo aou 
una M.

M ú Í7602.
Comaniiuda d-s ia Guar-* 
día civil de la pro vi acia da 

Córdoba.

An aocio,
Debiaudo subastarsa anta el Je

fe que anaaribe en pública licita-’ 
ciou Ia constraceiou da mouturasíy ' 
demás efectos de ©lias que puedan ^ 
neessitarae para la fuerza de caba
llería de esta Comaodaocia en el pe
riodo de cuatro años, con lis cou- 
dicioaes qaa se espresan á conti
nuación, si dia cinco de Octubre 
próxi mo venidero á las nueve de su 
mañana, eu la casa cuartel que 03u- 
pa la fuerza, sita en el ex-oenvento 
de las Dueña'!, se hace saber que 
Ias personas á quietes interese pue
dan presentar sus uroposiciooss por "^ * 
escrito y en pliego cerrado, según 
modelo adjunto, acompañando la 
oorrsB pondieute garantis.

Córdebu 30 de Agosto da 1877. 
—SI Coronal graduado primer Je
fe, Juan Fernand 32 de Oeoorio y 
Serón, *

Condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta por féraaino 
de cuatro años ¡a contrata de cuna- * ^ 
trueeion de monturas y demás efec
tos de ella que se necesiten eu esta 
Comanda ocia para la fuerza de oa- 
baUeria qne le e^tá asignada por 
Regfemenío, conforme á lo dispues
to por el Exhalo ntíaimo Sr. Director 
Coronel General del cuerpo en cir
cular de la 6/ seccios número 21 
fecha 13 de Marzo de 1876 y ce- ' *^ 
munioaoion de la 3.‘ sección núme
ro 269 fecha So del actual.

Primera. Las monturas serán 
iguales á íaiautiguas dragonas,'con 
almohadilla de grupa que usa el 
cuerpo desde su creación, cop fee 
ncodi^’caciouee aprobadas por Real 
órden da 23 da Febrero del año pró
ximo pasado, que coas etan eu la 
supresión de los levantes del car
reo delantero, sustituoiou da la ca
ñonera y bolsa por dos balsas suel
tas en los dos lados anteriores, nai
das por su parte superior por me
dio de no puente de cuero y sugaUs 
á la perilla y faldones por francs-" 
lates.

Segunda, Es condición precisa 
que el relleno de los bastes de las 
mooturas ha da ser de palote yeer- ^p oq 
da torcida en cuerda y cosida, em
pleando de ababas materias la caa- 
tidad correspondiente.

Tercera, Todos loe demás efec
tos. como son cincha, baticola, pe
cho pétra’, correas de grupa y ata- 
etpa, acciones de estribo, parts- 
mosqueton, porta marabina, estri- i 
boa» bocado con osdcniHa, cabezada 
do brida coa rfendaa, saco do flíba-
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da, morral de pienso, alœobaza, 
bruza, manta para el caballo, cin- 
ehuelo, cabez^ada de pesebre doble 
de cinco anillas, ronzal de enero 
blanco, cabezón de serreta coa rieu. 
das, maleta de cuero, funda de za
pote, rozadera de idem y roza-cara
bina, serán iguales á les que se 
osan en 1« actualidad.

Coarta. Sera de cuenta y riesgo 
del contratista el poner las monta” i 
ras y efectos en la capital de Cór- j 
doba, sin aumento de precios por ; 
em base y condaccion. j

Quinta, Será asimismo de su - 
Obligación servir el pedido que se Ig ’ 
haga en nn término proporcional á 1 
la impertancia del que se daman- 1 
dase, cuyo término no podrá en nin- 1 
gun caso exceder de un mes de ■ 
fecha. 1

Sexta. Al pliego de proposición 
deberá ecempaSarse carta de pago 
en que conste haber depositado 500 
poseías en la Tesorería de provin
cia, y la cual quedará como fianza 1 
del compromiso hasta su termica- 
cion, si as leadjudicaea ’a contraía, 
siécdole devuelta en cano contrario, \ 

té tima. Este compromiso em- Í 
pozará á con tarso desde la fecha en - 
que recaiga la aprobación del Ex- 
celentíeimo Sr. Director Coronel I 
general del cuerpo, sin cuyo requi
sito no tendrá efecto.

Octava. La falta de cumpli
miento á lo que queda eeíipulado, 

''las de puntualidad en la entrega de 
lo'’ pedidos, y el que por ocho veces 

' haya quedevolverle las prendas de 
una misma clase que no sean de las 
condiciones couv-midas. será canea 
de resciodirse esta contrata con pér
dida del depósito, renunciando el 
contratista los dereehoa que tenga 
pór pertenecer sque! á cartas dota
les ó por cualquiera otro concepto 
exceptuado por las leyes.

Modelo de proposición*

Baticola.
Pretal con brazuejos.
Seis correas de grupa y

2 50
5 75

atacapaa.
Acciones para los 

tribos.
Porta-mosqueton, 
Portu-carabina.
Estribos.
Cabezadaa de bridas 

riendas.

ea-

€00

Bocado con cadecilla do-
ble.

Cabezón de serreta 
correage y riendas.

Cabezada da cuadra

con

coa
cinco argollas y correage 
doble.

Ronzal de cuero impe
rial.

Maleta de becerro.
Rozadero de uñero para 

las riendas.
Idem id. de porta-eara- 

bioa.
Manta de jerga con cor- 

reege de cuero.
Ginohnelo oen almoha

dilla.
Saco de loneta para ce

bada.
Morral de id, para pienso.
Bruza de cerdas de ja- 

valí.
Almohaza.
Funda de capote.

2
14

50

75

so

75

76

25

11 26

25
76

Suma.
Gaias.

189 50
Pla. Cla.

Mantilla de paño 
azul edn bordado. 15

de

de
25

Total. 319 25

«

Cubre- capote 
idem

Maleta ó funda 
maleta de id.

Y para los fines prefijados, ad 
jauta carta da pago sobre la teaore 
ría de provincia en que consta ha

60 29 75 '9

S

D. F. deT. y T..., vecinode.... , , , i □ „ ?
hace presente: que enterado de la ) «echo el depósito de quinientag ‘ 

■pesetas.publicación he^ha ea el .Boletín 
cficiat» púnsero... del dia... del mes 
de... y conforme cch todas las con
diciones que espresa, se obliga à 
construir las monturas y demás 
efectos de elles que puedan necesi
tarse para la fuerza de caballería de 
dicha Comandancia durante el po- 
riodo de cuatro eños, ejastadas ai 
tíjo que SA acompena y à les pre
cios siguientes:

Bfeotop. Pts.Cls. i

Casco de silla todo her- 
fado y con cogotilio vestido 
con cuero y con el ba^lo lle
no de pelo ce n ^cbo y dos 
libras de cerdas.

Dos bollas de enero y 
becerro oon francaletes.

Almohadilla de grupa, 
Tre# cinchas con fajuelss 

dé enero,

Delegación diocesana Í 
de Córdoba.

Liceo ciado D. Ricardo Miguéz y 
Carrasco, Pfcro., Dignidad da Ar
cediano de esta Santa Iglesia Ca
tedral y Delegado de S, E. J, el { 
Obispo de es a diócesis, en mate- 1 
ría de capePania». !

Hago saber: que el señor D, Ra
món Pareja Obregon y Rojas, Ca- 
nónigo de la Santa Metropolitana 1 
Iglesia de Gratada, solícita la oon- ! 

j mutación de las rentas de los bienes | 
j de la e^psiJanía fundada en la Par- i 
{ requis 1 de la ciudad de Lacena por í 
5 Andrés Garcia Camacho. f

Lo que se anuncia para qua f 
cuantos se crean con derecho com-' í 
parezcan á dednoirio en el término 1 
de treinta dias, parándoles de lo ecn- ^^' 
trario el perjuicio que baya lugar* Í

Córdoba 8 de Setiembre de 1877» } 
■"’Lío. Bioardo Migoéz, Í lj>Hnrt

58

9 75 -

Núm. 612. 
Adminislracion de Utensilios de Córdoba.

5
^^T\ ^^PW'íi’a de las oimpras varíñoadaseu 6áía P!azi y por di?h^ Ad- 

miiistrroion durrinte rl m^a de ¡a f’úba.
3
1 
S

s

(

25

25
25

5

Preeio de la 
unidad.

Cantidad 
comprada.

Dias Nombre de los vendedores, Patetas. Litros,

Compra da aceite.

9 José Arjova. PIO 100

12 El mismo. IMO 100

22 Manuel Fernandez. 1,25 200

Compra de carbón. KiAgramos.

9 Juan de Zafra. 0‘85 2000

13 El mismo. 0 85 2^0

22 El mismo. 8'86 2000

Compra de paja larga.

10 Pedro Santos, 0-0* 6000

16 El mismo. 0 04 6000

31 El mismo. 0'04 6000

9

6

7

9

1

2

2

4

3
Córdoba 31 de Agosto de 1877,—El Administrador, José de Lina

za.—.V.” B? EJ Couiisario de Guerra Inspector, Ai^^jiadro Pont Sinz.

Núm.613,

Ád wicisls’acion de Subfeklencias de Córdoba

NOT A exiwesiva de bs compras verificad as en esta PÎaîa y par dicha Ad- 
ministraciOQ duraate ei mes de la fecha.

Días. Nombre dejos vendedores.

i^rsc-Jt» de ia 
unidîd,

Pesetas.

Ga o tld ad 
comprada.

Qiint's, méta.

5

Compra de trigo, 

Antonio Rks. 28'251 42*30

47 Crbtóbal S rrauo. 28-898 33 84

19 Antonio Ríos. 28*298 67 68

5

Compra de leña.

D Juan Mata. 2*13 100

4

Compra de cebada.

D. Antonio Ríos, 0*59

Racionen.

4*800

30

Compí'a de paj*.

Luis Gonzalez. 4*26

Quintales 
métricos.

■l inw -p*
600

^ví^^ ’* ’*® Agosto da 4877*—El Admiuistrador, José de Lino- 
.—V. B. El Oomísario de Guerra Inspector, Alejandro Font Sanz.

915 '
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Núm. 613.
Doctor D. Fernando la Calle y Can

tero. Comendador de número de 
la Real órden de Isabel la Cató
lica, condecorado con la Cruz 
blanca do segnoda clase del Mé
rito militar, Fiscal nombrado por 
el Sr. Gobernador civil de esta 
nrovincia, con arreglo al articu
lo quinto del Reglamento para lo 
Órden civil de la Bauefioeuei». 

Hago saber: que en virtud da 
órden del Sf. Gobernador civil ine- 
truyo espediente pera justificar loa 
emineutes y bumanitarioB servicios 1 
prestados por el Sr D. Mariano Lo- 
pex Mogrovjo. con metivo de la 
última in un dación del ño Guadal
quivir, en esta ciudad, contribu
yendo con sus acertadas disposicio
nes, como Alcalde interino que en 
aquellos días era de este Municipio, 
y con su incansable ectlvid'd, á 
prevenir infinitas desgracies y sal
var la, vida da machas personas, 
BÓriamente amenazada por la es- 
traordinaria crecida de las aguas.

Lo que so hace público ú loa 
efectos del artículo «quinto» del ci
tado Reglamento.

Córdoba 21 de Agosto de 187/. 
—í*ernaodo la Calle y Cantero.— 
El Secre+Ario, Juan do Dios de Re
ías y García.

Quéjanse much.a parsouas de 
(sperimentar por la mafíana, en el 

momento de deepettarae, una gran 
inoomodidaden los bronquios, cemo 
si tuvieran la gargarita obstruida
por mucosidades mas ó maeoaespe- 
Bas que les impidieren respirar. Pa
ra esp elerlea, hacen violentos es
fuerzos que frecuenti mente pro
ducen incémeda tos y á veess has
ta tácsess; no sin gran dificul
tad, y al cabo de una ó dos hidras de 
sufrimiento, consiguen desembara- | qq^Jq 54y Letrados Í8. 
zarse de lo que obstruía su respi- | ---- --------------_____ -
ración. Creemos hacer un verdadero j ANUNCIO,
ee ^vicio á las personas que se en- S gg gnieadan por tres años desde 
cuentreu ea tan angustioau estado j g, ^j^ 3g de Setiembre próximo al
iudicáudoles un remedio seguro; nos 
teíerimos si Alquitrán que tan eficaz 
es para todas las afecciones de los 
bronquios. Basta tragar an ai mo- 
mentu de cada comida dus ó tres 
capsulas de <.Jquiirau de Guyot» 
para ubtoner rápiuameute nu alivio 
que casi nunca eacuennen losenter- 
mos en un gran r, umero de niotii- 
camentus mas ó ait ñas com lioadus 
y diependiosoa. Ochu ó nuaíe Vece^ 
sobre diez, ei maltsiar manual dear' 
ap arece por completo con el uso 
un poco prelongado de its <Càpsa- 
las de Aiqwtrau.»

Cooviene reourdar que cada fras
co encierra 60 cápsulas y que por 
consiguiente esle traiamienw sale à

n as llego à un real diario.
En razou de au cousiderabie ven

ta, este produoto lia eido objets de 
numeroeas imitaciones, Mr Guyot 
so puede garantizar sino loa frascos 
qae llevan su firma impresa en tres 
Cploxel» ®

ANUNCIOS ' A los Seeretarios da LEYES .
Eleotocal, raouieipal y provincial 
de 20 de Agosto da 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas iatroducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias do dichas Layes, á saber: Ley 
elector ai da Senadoras de 8 de Fe
brero da 1877; Apéndice à la Ley 
provincial, oomprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
da 25 de Setiambre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, ReaJ 
decreto de 31 de Agosto de 1873 
■obre Subgobernadores, Organi^* 
cion y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
oontenoioso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legia- 

i 1 ación sobre oompetauoiaa; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1352

ARRENDAMIENTOS. j
Da la propiedad delà Exorna. Sra. | 

Duquesa Viuda da Madinaceli, y en 
subasta privada que tendrá lugar 
en la Admioietraoiou de S. E en 
Priego en la mañana del dia 16 de 
Satie mbre proximo, se arrieoda l 
suerte número 60 nombrada Higue- 
ron, situada en Castil de Campos, 

1 término de dicha villa, cuya finca 
| consta de 60 fanegas da tierra, 
j Asi mismo y en el propio dia y 
| forma se arrieoda la Caballeriza nú- 
1 mero 9 nombrada Fuentezuelas de 
Í’ cabida' de 73 fanegas y 1 celemiu 

de tierra al sitio del Esparragal de 
dicho término.

Las condiciones y tipo da renta 
para citados arrieados se hallan de 
manifiesto ea es presada Administra- 

oion. .

i
 Las personas que quieran inte- 

resarse en ello*, deberán presen- 
tarae en dicho acto provistos de los 
títulos de las fincas rústicas que en 
su caso deben afectar, con los cer-

1 tificados de su libertad.

A los Secretarios de^

Í

Ayuntamiento.
Estados—resú menés 

del numero de edificios y 
viviendas, conforme al 
modelo circulado por la 
superioridad.

Se hallan de venta en 
la Imprenta del Diario 

i de Córdoba, Üan Fer-

■ 29 de igual mes fiel de 1880 las 
i huertas nombradas de Campo de 
’ Aras, situadas en el partido de su 

5

nombre, término de Lucena, que 
constan de nueve fanegas y dos ce- 
leoiinea de tierra, y la denominada 
de los Zapateros qnesitúa en el par
tido de las Navas del Cepillar, de 
dicho término, y consta de once fa
negas y seis celemines. Las personas 
que deseen ínteresarse en dichos 
arriendos podran preientar sus ¡ ro- 
íosicicnes én la Administración del 
Excmi. Sr. Duque de Medinaceli en 
Laceea. hasta las 12 del dia 16 de 
citsuo mes ce setiembre, donde se 
hai.ariu de manifiesto los pliegos 
de cuuüicicaes para que loa licitado
res puedan enterarse.

VENTA.

Se bate de ana haga de tierra 
Cmnia Híiuaua de 'ae Piedras, de 18 
tanteas ae cabíüa, léranuo de Saa- 
taelia, sita en les bocas ael Salaao.

Se trata en C drdoba con D. Ma
nuel Beena, calle de Carretera!

Ayuntamiento.
Pliegos estados para 

la formacioa dal amiUa- 
miento y repartimieatos» 
pr89updi^to3> estados 
iííse paratwos, ementas 
de Alcaidia y Deposita
ría, i^laeioGes y toda 
clasi® de impresos p^ra 
las ohciuas municipRle#, 
So hallan de veala ea^eS 
despacho de esto penó: 
dico, S. Fernand * 54 y 
Letrados ^^

Certificaeiooes de 
exención del servi- 

do Militer.
Be hallan de venta eu 

la imprenta del a Diario 
dû Córdoba,» S, Fernan
do 54 y Liitradoff 1R.«

Interesante.
Su i» libroria del <Diari* dd 

Córdoba» se enoontraráu las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rebasó:

«Prontuario de la Adi&iuislra- 
cion musiieipai» con modelo y for
mularios para todos lus actes y sar- 
vicice à qua son llamados loz Alcal
des, Asuntamieutos, Secretaries, 
Juntas Reales y maestros da laa- 
truocioa primario. Se pabiioft por 
onuderuos de 208 páginas en 4, á 
2 peseta# 59 céntimo*.

Se ha repartido hasta el 5," 
cuaderno.

«Guiá de «pramioe» por débitos 
de coatribuoionea, propios, arbi
trios y pó#ito9. 2 pesâtes

GUIA DE LA CONTRIBUCION
de iamuebles, cultivo y ganadería.

1 —Contiene: Formularios completa 
! . u- —aÍ mnnrihr- ide expedientes para el nwnbr 

miento de peritos repartidoiw; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; da amiliara- 
mientoa; oe r-.péndieea à los miamcHi 
de repartos; da reciamaciones de 
agravio por erce^ üe copo señala
do â un Ajantuoiiento; idem A un 
particu iSr por la Junta pericial; de 
reoiamaciou de un pueblo salioitan- 
do rebaja de contribución por cala
midad pública ea la cosecha gene
ral del térnnuo; ídem de varios 
doutribajenteb por la mísnia causa 
ea sus heredadesí demoBtracioaes 
ariunéticas de las operaciones que 
requiereo todos loa trabajos esta- 
díatioos de riqueza; resefis de la le- 
gisiucioa vigeotedel ramo, incluso 
los artículos 8?, 9/ y SIA dé la Ley 
de 21 de Julio de 1376; el novísi
mo contrato celebrado entre d Mi- 
nUteno de Hacienda y el Banco de 
España; 1* Reel orden de 23 de 
Agosto de esto ano, y hnalmaate, 
muíwtud de .observaciones, citas ; 
adverteaoíM sobre todos loa expo- 
dienten ineertw w 1* fbiac^ 
precio W ^Í«».

sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general da Obras públicas de. 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1862; Ley de 2i de Mayo de 1363 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento de 2i de Octubre de 1873 pa
ra la asistencia faoultatiya da loa 
enfermos pobres; Ley da Admini#- 
treeioa y Contabilidad da la Hacien
da púbiioa de 25 de Junio da 1870' 
y su Reglamento de8de Novia ubre 
de 1871; Ley de 19 de Julio da 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su 1 estrnecion de 3 de Dioiembre; 
Ley de 22 de Diciembre da 187á8o- 
bre eusanehe da las pobíacioue» y 
su Reglamento da 19 de Febrero de 
1877. y Legisiaoion sobre enagene- 
oion forzosa; Real decreto y su Re- 
giameuto de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociaeioa geaeral de ga- 
aaderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otras muebas mas dispoñ- 
cones en forma de nota# y Ünal- 
mente la Coostitacion de là Moaar- 

qui» Kapauoia.
Segunda ediciou

Ao mentada oonsideraolemente á 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Ulús, Jeto da 
Administración dal Gobierno civil 
de Madrid, Doctor eu la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de Ua- 
racho civil y Canónico y Derecho 
administra Uvo; ex-Di pu ta du a Gèr-

I

tos; Vocal de la ComÍBioa y Vice- 
prtíBideotB de la Diputaoiou provio- 
cial que ha sida de Zaragoza; ex- 
Prolesor auxiliar de derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Beta obra se compone de un to

cio en 4.' de unta dMü paginas, 
bu preoio en toda España cua- 

ro pesetas.
Lus pedidos ai autor, con direc

ción al Unbieruo civil, 0 à su uuai- 
ciiiu, banuago, í, y el nnstuo loa 
reauüiñ iraucua de porto, previo pa
go en letras o libranzas 0 sellos de 
Comunicacionee.

[Úlii»iiiirr»>ii I■l■|-|l1l------------~.~—~M-d.—: I' 1—1

GDÎÀ FUAtTlÚA 
de la contribuci-^n 4« 
indiiStria y œmerciD,-^ 
¿5u precio unia peaeU, 
«es!sasaBHBst39e9M^^
imprento, Hbiería y litografía d * 

w^i^í^ w wí^R^

Ministerio de Cultura 2024


